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El presente invento se refiere a un llavero del 
tipo de los constituidos por un elemento en el que se en­
sartan varias llaves y cuyos extremos se bloquean para im­
pedir la salida de las mismas.

Dicho llavero se distingue de los ya conocidos 
de este tipo en que el elemento de retención de llaves es­
tá unido a un bloque que sirve al mismo tiempo como cuer­
po decorativo y como elemento de cierre de los extremos 
del elemento de retención de las llaves.

Dicho cuerpo es de cualquier configuración apró̂ - 
piada, por ejemplo prismático-hexagonal, y tiene de prefe- 
rencia dos caras paralelas opuestas unidas entre si por un

9 S 'par de taladros paralelos a través de los cuales pasan res­
pectivamente los dos extremos de una cadena que actúa como
elemento de retención de llaves, sujetándose dichos extra-

* * ̂
mos en la cara opuesta a la de introducción mediante unos** 
medios de retención apropiados, de los cuales los de una 
rama o extremo forman una sujeción permanente mientras que 
los de la otra rama se pueden soltar para abrir el llave­
ro.

 ̂* 9

A continuación se describirá con mayor detalle 
una realización ilustrativa y no limitativa, del objeto del 
invento haciendo referencia a los dibujos que se acompañan, 
en los cuales:

La figura 1 es una vista en sección a mayor es­
cala a través del plano medio que pasa por el eje geométri­
co do los taladros de paso de la cadena;

La figura 2 es una vista en planta que muestra 
desprendido el medio de sujeción soltable de un extremo de 
la ca d e n a ;
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La figura 3 es una vista como la de la figura 2 
con una parte de cadena fuera de su taladro.

La figura 4 es una vista frontal a mayor escala, 
tomada por la cara del cuerpo en que se alejan los medios 
.de sujeción.
j Según se aprecia en las distintas figuras, el
llavero del presente invento se compone esencialmente de 
un cuerpo de sujeción 1, que puede tener cualquier confi­
guración deseada, como cilindrica, prismática, etc., ha-*" 
biéndose representado en los dibujos una realización que*' ' 
presenta una configuración prismático-hexagonal de altura

*3 *relativamente pequeña, que tiene, por lo tanto, tres pares, 
de caras opuestas. Dicho cuerpo 1 está atravesado, de uná 
a otra de dos de sus caras opuestas 2 y 3t por un par d&*  
taladros paralelos 4 y 5 que se ensanchan en uno de los%,^' 
extremos formando cavidades o alojamientos cilindricos 
y 7 de mayor diámetro, cuya función se verá a continua-*.̂ *,' 
ción.

El otro elemento del llavero consiste en una ca­
dena 8 de cualquier construcción, cuyos dos extremos pasan 
holgadamente por los taladros 4 y 5 de manera que sobresal­
gan por la cara 3 que posee los alojamiento 6 y 7 mientras 
que del lado de la otra cara 2 se forma un bucle de reten­
ción de llaves. Uno de los extremos de la cadena 8 lleva 
sujeto de manera permanente un cilindro 9 de dimensiones 
correspondientes a las del alojamiento 7 para encajar en 
el mismo en el estado de utilización del llavero. El otro 
extremo de la cadena lleva un vástago roscado 10 que se 
aplica en un taladro ciego axial 11, roscado interiormen­
te, de un cilindro 12 análogo al otro cilindro 9 y el cual
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_queda también alojado en la cavidad 6 en el estado de uti­
lización del llavero. Evidentemente, debido al mayor diá­
metro de los cilindros 9 y 12, estqs no pueden pasar por
ios taladros 4 y 5! con lo que se forma un cierre seguro

ique impide que el llavero se abra en cualquier circunstan­
cia, a menos que se desenrosque voluntariamente el vásta- 
go roscado 10, ya que éste tiene un diámetro tal que pue­
de pasar a través del taladro 4, lo que se hace cuando se
desea retirar una llave del llavero o colocar otra en el̂  
mismo. En la figura 3 se representa el estado abierto del 
llavero, en el cual se puede efectuar dichas incorporación 
o extracción de llaves.

Cuando el llavero está cerrado, los dos cilin­
dros 9 y 12 quedan encajados en sus respectivos alojamien­
tos de manera que sus caras o bases externas se sitúan en.
el mismo plano que la cara 3* con lo que quedan ocultos *'
casi completamente, presentando el conjunto la propia cen%- 
figuración del cuerpo 1, que en la realización representa­
da es prismático-hexagonal.
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Los puntos que como característica de novedad 
se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Modelo de Utilidad en España, por VEINTE años, son los que 
se recogen en las reivindicaciones siguientes.

¡la.- Un llavero constituido por un cuerpo de con 
figuración y material adecuados, caracterizado porque en­
tre dos caras opuestas del cuerpo están previstos dos ta^ 
ladros u orificios paralelos que, en una de las caras, ter 
minan en tramos o cavidades cilindricas de mayor diámetro, 
estando previstos dichos taladros para permitir el paso dé 
una cadena doblada de modo que los dos extremos de la mié- 
ma salen por la cara de las cavidades cilindricas de ma^,< 
yor diámetro de los citados taladros, fijándose a dichos* i 
extremos sendos cilindros de retención de dimensiones ce-ŝ " 
rrespondientes a las de dichas cavidades cilindricas de 
mayor diámetro para alojarse en ellos durarte el uso del 
llavero, quedando las llaves dispuestas, sin posibilidad 
de salirse, en el bucle de cadena que sobresale de la ca­
ra opuesta a la de los Cilindros de retención.

23.- Un llavero según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque uno de los cilindros de retención está 
fijo de manera permanente a un extremo de la cadena, mien­
tras que el otro se puede separar de su correspondiente 
extremo para permitir la salida del mismo por su orificio 
con el fin de abrir el llavero.

33.- Un llavero según la reivindicación 23, ca­
racterizado porque el extremo de cadena soltable lleva su-
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-jeto de manera fija un pequeño vastago roscado capaz de 
: salir por el orificio del cuerpo del llavero y que se pue­
de roscar en un taladro axial previsto en un extremo del 
cilindro de retención para sujetar dicho extremo de mane­
ra soltable a voluntad.

43.- "UN LLAVERO"
Tal y como se ha descrito en la memoria que an­

tecede, representado en los dibujos que se acompañan y con 
los fines que se han especificado.

Esta memoria consta de cinco hojas escritas a.
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